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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPANÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: STOREOCEAN S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 134590 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ENRIQUE XAVIER HUERTA EGÚEZ (GERENTE GENERAL) 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: NEPTUNE TRADING CO. PARTNERSHIP 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESCOCESA 

DOMICILIO: EDINBURGH QUAY 133, FOUNTAINBRIDGE, EDINBURGH EH 3 9A G, SCOTLAND 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que 

se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: XAVIER CASTRO MUÑOZ 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 090939657 
DOMICILIO: AV. FRANCISCO DE ORELLANA, EDIFICIO LAS CÁMARAS, PISO 6, OFICINA 604 (GUAYAQUIL- 
ECUADOR) 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

1 STICHTING FRONTAG PAÍSES BAJOS JOHANNES VERMEERPLEIN 11, 

2 1071DV AMSTERDAM, 

3 THE NETHERLANDS 

pal STICHTING ADMINISTRALT PAÍSES BAJOS ZADELMAKERSTRAAT 98, 1991JE 

5 VELSERBROEK, THE NETHERLANDS 
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Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

  

      Fl MA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SYCIEDAD   

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

EXTRANJERA O APODERADÓH LOCAL 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES DIA



De conformidad con el numeral 9 del artículo 18 de la Ley Notarial, Reformada por la Ley 35, 

publicada en el Registro Oficial No. 476 del 10 de julio de 1986, compareció ante mí el día de hoy 

el señor XAVIER CASTRO MUÑOZ, titular de la cédula de ciudadanía No. 090939657-4, con el 

objeto de reconocer la firma y rúbrica ilegible con la que ha suscrito la nómina de socios o 

accionistas de una compañía extranjera que a su vez es socia o accionista de compañía 

ecuatoriana, que antecede, el 18 de marzo de 2014. Al efecto, puesta a la vista la mencionada 

firma y rúbrica dijo se isma que utiliza en todos sus actos públicos y privados, 

firmando cohmigo, deltodo lo cual DOY FE.- Guayaquil, 18 de marzo de 2014. 

  

  

Dr. Virgilio Jarrin Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 

    
     

   


